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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de seis de julio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06846/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tecámac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información.

El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT); sin embargo, se alojó en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por ser el sistema a través del cual, se da atención y seguimiento a las solicitudes de información, respecto a los Sujetos Obligados del Estado de México; ante el Ayuntamiento de Tecámac, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00096/TECAMAC/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Solicito conocer todas las comunicaciones sostenidas entre la SEDATU y las dependencias y organismos de la administración municipal de Tecámac durante la ejecución de los proyectos realizados en el municipio en el año 2021.En caso de no contar con la información solicitada se funde y motive la inexistencia. 

MODALIDAD DE ENTREGA
Medio para recibir información o notificaciones:
Correo electrónico

Indique cómo desea recibir la información:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha dos de mayo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
TECÁMAC, Estado de México, a 28 de abril de 2022 ASUNTO: Contestación de Petición OFICIO: TEC/OGEART/0172/2022 C. CARLOS ALONSO HERNANDEZ PELAEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL, DE TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO. PRESENTE: El que suscribe Mtro. Alejandro López Garcia, en mi carácter de Director General, de Planeación, Administración, y Regularización del Territorio del Ayuntamiento de Tecámac, Estado de México, con las facultades que me confieren los articulos 51 y 52 del Bando Municipal Vigente, para este municipio, por este medio me refiero a la solicitud de información número 00096/TECAMAC/IP/2022, en el que el particular solicita lo siguiente: […] En atención a lo manifestado con anterioridad me permito informar que entre la Secretaria de Desarrola Agrario, Territorial y Urbano, por sus sigles (SEDATU) y esta Direcośn General y sus áreas adscntes, se han llevado a cabo las siguientes comunicaciones: • Cuatro (04) recorridos dentro de la demarcación del Municipio de Tecimec, Estado de México • Ciento sesenta y nueve (169) correos electrónicos. • Cuatro (04) solicitudes de información, realizados a través de oficios • Asi como diversas llamades telefónicas. Lo antenor a efecto dar seguimiento, control y ejecución de los diversos proyectos ejecutados dentre de la demarcación municipal, no omitiendo mencionar que esta dirección desconoce las comunicaciones que dicha dependencia ha sostenido con las diferentes áreas de este H. Ayuntamiento. Sin más por el momento quedo de usted. ATENTAMENTE MTRO. ALEJANDRO LOPEZ GARCIA DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y REGULARIZACION DEL TERRITORIO…
(Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta un archivo en formato pdf del que se desprende lo siguiente:

· Oficio TEC/DGPART/0172/2022, suscrito por el Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, en el que informó lo siguiente:

…
En atención a lo manifestado con anterioridad me permita informar que entre la Secretaria Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por sus siglas (SEDATU) y esta Dirección General y sus áreas adscritas, se han llevado a cabo las siguientes comunicaciones:

* Cuatro (04) recorridos dentro de la demarcación del Municipio de Tecámac, Estado de México. 
* Ciento sesenta y nueve (169) correos electrónicos.
*Cuatro (04) solicitudes de información, realizados a través de oficios.
* Así como diversas llamadas telefónicas.

Lo anterior a efecto de dar seguimiento, control y ejecución de los diversos proyectos ejecutados dentro de la demarcación municipal, no omitiendo mencionar que esta dirección desconoce de las comunicaciones que dicha dependencia ha sostenido con las diferentes áreas de este H. Ayuntamiento.
…

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dos de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
No entregaron la información de manera correcta ya que la solicitud se refiere a conocer las comunicaciones, no solo a el número; sino de la expresiones documentales que dan cuenta de ellas. 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta no corresponde con lo solicitado. La unidad de Transparencia no turnó a las unidades que podrían conocer sobre la información. Entrega un número de comunicaciones, pero no cómo tiene constancia de ellas, es decir no fundó ni motivó adecuamente. De los recorridos tiene que haber expresión documental generada a partir de los recorridos señalados por el propio sujeto obligado. (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El dos de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06846/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El nueve de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado y Manifestaciones del Recurrente. 

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado y el Recurrente no añadió manifestación alguna.

d) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año en curso.

e) Cierre de instrucción. 

El treinta de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
El Particular solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente:

· Conocer todas las comunicaciones sostenidas entre la SEDATU y las dependencias u organismos de la administración municipal del Sujeto Obligado, durante la ejecución de los proyectos realizados en el municipio en el año 2021.En caso de no contar con la información se solicita se funde y motive la inexistencia de la información. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, en el que informó, que llevo a cabo 4 recorridos dentro de la demarcación del Municipio, 169 correos electrónicos, 4 solicitudes de información a través de oficios y diversas llamadas telefónicas; todos ellos en atención al seguimiento, control y ejecución de los diversos proyectos ejecutados dentro de la demarcación municipal; además señaló que desconoce alguna otra comunicación con otras áreas de la Administración Municipal. 

En el Recurso de Revisión, el Particular se inconformó con la respuesta y señaló que no le entregaron la información de manera correcta, ya que pretende conocer las comunicaciones, no solo el número de ellas; sino la expresión documental; además de que, a su consideración, no se turnó a todas las áreas que pueden tener conocimiento de la información; y que deben obrar las documentales en las que consten de los recorridos señalados por el Sujeto Obligado. 

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, ambas partes fueron omisas en agregar manifestaciones adicionales.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Análisis de la información solicitada.

Una vez expuesto lo anterior, es menester señalar que el Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

· Conocer todas las comunicaciones sostenidas entre la SEDATU y las dependencias u organismos de la administración municipal del Sujeto Obligado, durante la ejecución de los proyectos realizados en el municipio en el año 2021.En caso de no contar con la información se solicita se funde y motive la inexistencia de la información. 

De la interpretación de la solicitud, en conjunto con el Recurso de Revisión; se advierte que el Particular pretende conocer los documentos en los que constan las comunicaciones que tuvieron lugar entre la SEDATU y el Sujeto Obligado durante la ejecución de los proyectos que se realizaron en el año 2021.

Si bien, el Particular al momento de formular su solicitud de información, no señaló de forma clara los documentos a los que pretende acceder; es cierto, que tanto el Sujeto Obligado, como este Organismo Garante, deben ofrecer la máxima protección en favor de los Particulares; pues no se les puede tener como expertos en la materia; además de que, en el presente caso, es viable considerar que el Particular quiere acceder a los documentos en los que obren las comunicaciones entre las autoridades mencionadas.

Ahora bien, de a solicitud de información es posible advertir alguna expresión documental que dé cuenta de lo solicitado, en consecuencia se atrae al estudio los Criterios de interpretación emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, bajo los números de identificación 28/10 y 16/17 de la segunda época, que a la letra señala:

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la  información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
Expedientes:
2677/09       Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios – Alonso
Gómez-Robledo V.
2790/09       Notimex, S.A. de C.V. – Juan Pablo Guerrero Amparán
4262/09       Secretaría de la Defensa Nacional – Jacqueline Peschard Mariscal
0315/10       Secretaría   de   Agricultura,   Ganadería,   Desarrollo   Rural,   Pesca   y
Alimentación – Ángel Trinidad Zaldívar
2731/10       Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – Sigrid Arzt
Colunga.


Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

Derivado de los criterios insertados, se desprende que para el caso de que el Particular haya formulado una solicitud en la que no identificó claramente lo que pretende conocer; pero de se pueda advertir en algún documento; entonces, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de dicha documentación.

En atención a lo expuesto, es dable concluir que el Particular quiere acceder a los documentos en los que obren las comunicaciones entre el Ayuntamiento de Tecámac y SEDATU que tuvieron lugar durante la ejecución de los proyectos realizados en el municipio en el año 2021.

En este contexto; el Sujeto Obligado en respuesta; a través del Director General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio, informó, que llevo a cabo 4 recorridos dentro de la demarcación del Municipio, 169 correos electrónicos, 4 solicitudes de información a través de oficios y diversas llamadas telefónicas; todos ellos en atención al seguimiento, control y ejecución de los diversos proyectos ejecutados dentro de la demarcación municipal; además señaló que desconoce alguna otra comunicación con otras áreas de la Administración Municipal.

De la respuesta del Sujeto Obligado, se deprende que no remitió los documentos en los que obra la información; sino que, entregó un documento ad hoc,  en el que indicó la cantidad de reuniones y comunicaciones que tuvo con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; por lo que, si bien ofrece respuesta con la intención de colmar la solicitud; lo cierto es que, el Particular pretende acceder al documento fuente. En atención a lo anterior, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no es suficiente para colmar las pretensiones del Recurrente.

Ahora bien, cabe señalar que el Particular se inconformó precisamente porque no le fueron entregadas las documentales en las que obra la información; además de que, señaló que no se turnó la solicitud de información a todas las áreas que pueden conocer de la información.

En este tenor, de las constancias digitales que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  se aprecia que en el apartado de Requerimientos, el cual es visible únicamente para el Sujeto Obligado y para este Organismo Garante; se aprecia que la solicitud de información, únicamente fue turnada a la Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio.

A fin de determinar si existen otras áreas que puedan conocer de la información, este Organismo Garante realizó una búsqueda en Internet, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, de la cual, se localizó lo siguiente:

1. CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el H. Ayuntamiento de Tecámac; véase: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5625911&fecha=06/08/2021#gsc.tab=0 

En dicho convenio fue firmado el 8 de enero de 2021, tal como lo menciona el último párrafo de la publicación; en el que intervinieron servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), del Gobierno del Estado de México y del Municipio de Tecámac, específicamente el Presidente Municipal, el Síndico y el Secretario del Ayuntamiento; dicho convenio tuvo como objeto: conjuntar voluntades, acciones y capacidades donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que "LAS PARTES" en el ámbito de sus respectivas competencias ejecuten proyectos, en lo sucesivo "LOS PROYECTOS", que se realizarán en el Estado de México.
Los recursos financieros que, en su caso, aporte "LA SEDATU" son subsidios que no pierden su carácter federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", asignados a "EL PROGRAMA".
Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal vigente.

2. Convenio de Coordinación Especifico para el Ejercicio de los Subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para el ejercicio fiscal 2021; CCE/UAPIEDP/019/2021; véase: https://mimexicolate.gob.mx/wp-content/uploads/2021/03/CCEI-UAPIEP-019-2021.pdf 

Dicho convenio está fechado al 26 de enero de 2021; en el que participaron el Presidente Municipal, el Secretario del ayuntamiento y el Síndico Municipal; y en el cual, se determinó la asignación, aplicación y calendarización de subsidios federales para la realización de los siguientes proyectos:
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(Imagen extraída del sitio: https://mimexicolate.gob.mx/wp-content/uploads/2021/03/CCEI-UAPIEP-019-2021.pdf, consultado el treinta de junio de dos mil veintidós, a las nueve horas)

En atención a lo antes expuesto, es dable concluir que el Sujeto Obligado celebró convenios de colaboración con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) en los que se determinaron diversos proyectos y en cuyas clausulas se determinó realizar conjuntamente los procesos para la ejecución de los proyectos, que van desde la planificación financiera, la contratación, las licitaciones correspondientes, los procedimientos de fiscalización, verificación y evaluación de obras en entre otras.
Cabe señalar que lo localizado, corresponde a publicaciones realizadas a través de los medios oficiales; ya que una corresponde al Diario Oficial de la Federación y la segunda, a la publicación realizada en el micro sitio del programa de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; por lo que adquieren un valor considerable.

En este entendido, el artículo 39 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, vigente; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo083.pdf; establece lo siguiente:

Artículo 39. Para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada: 
I. Presidencia Municipal; 
a. Secretaría Técnica de la Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Municipal; 
V. Dirección General Jurídica y Consultiva; 
VI. Dirección General de Obras Públicas; 
VII. Dirección General de Educación y Cultura; 
VIII. Dirección General de Desarrollo Económico; 
IX. Guardia Civil Tecámac; 
X. Dirección General de Ecología y Administración del Medio Ambiente;  
XI. Dirección General de Planeación, Administración y Regulación del Territorio; 
XII. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
XIII. Dirección General de la Agencia Municipal de Verificación Administrativa y Regulación.

Del artículo en cita, se desprende las áreas administrativas que contempla la estructura orgánica del sujeto Obligado y dentro de las cuales, destacan la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal y la Dirección General de Obras Públicas; las cuales de conformidad con los artículos 42, 43 y 46 del mismo ordenamiento legal tienen las siguientes facultades:

Artículo 42. La Secretaría del Ayuntamiento es la dependencia cuyas facultades están previstas en los artículos 28, 30 y 91 de la Ley Orgánica, y sin perjuicio de dichas atribuciones, facilitará a los integrantes del Ayuntamiento los elementos necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
Ejercerá las facultades y atribuciones conferidas al gobierno municipal en la Ley de Movilidad del Estado de México y por conducto de la Unidad de Gobierno, será coadyuvante de la Presidencia Municipal en cuanto a la vinculación con asociaciones religiosas, autoridades auxiliares, asociaciones civiles, organizaciones sociales; mesas directivas, asociaciones y representantes condominales (para lo cual establecerá los mecanismos de coordinación y colaboración con la o el Síndico Municipal comisionado para cumplir con lo previsto en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, al igual que con otras áreas administrativas involucradas en la atención de las problemáticas condominales) así como empresas y asociaciones de transporte público dando atención y seguimiento a la gestión que realicen, siendo corresponsable de garantizar la gobernabilidad democrática y el desarrollo político del municipio. 
La o el titular de esta área será denominado “Secretaria o Secretario del Ayuntamiento”, y tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas: 
I. Dirección de Patrimonio Municipal; 
a. Departamento de Bienes Muebles; 
b. Departamento de Bienes Inmuebles; 
II. Departamento del Archivo Municipal; 
III. Departamento de Oficialía de Partes; 
IV. Junta Municipal de Reclutamiento; 
V. Unidad de Gobierno y Participación Ciudadana; 
a. Coordinación de Gobierno Zona Sur; 
b. Coordinación de Asuntos Religiosos; 
c. Coordinación de Régimen Condominal; 
d. Coordinación de Participación Ciudadana; 
e. Coordinación de Movilidad y Transporte Público; 
VI. Departamento de Gestión Administrativa e Informática

Artículo 43. La Tesorería Municipal es la encargada de auxiliar a la Presidencia Municipal en la adecuada administración de la hacienda pública, encuentra sustento legal en lo previsto por los artículos 93, 94, 95 y 96 de la Ley Orgánica, su titular será denominado “Tesorera o Tesorero Municipal”, y tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativos:
I. Subtesorería de Ingresos y Normatividad Fiscal; 
a. Departamento Notificación y Ejecución Fiscal. 
II. Subtesorería de Egresos; 
a. Dirección de Administración 
1. Subdirección de Recursos Materiales. 
i. Departamento de Mantenimiento y Abastecimiento Vehicular. 
ii. Departamento de Mantenimiento de Instalaciones Oficiales. 
iii. Departamento de Almacén Municipal. 
2. Subdirección de Recursos Humanos. 
b. Departamento de Programas Federales y Locales. 
III. Coordinación de Caja General y Cuenta Pública; 
IV. Departamento de Gestión Administrativa e Informática.

Artículo 46. La Dirección General de Obras Públicas es la dependencia responsable del desarrollo, conservación y mantenimiento de la infraestructura urbana del municipio, dentro de la que se considera -en forma enunciativa y no limitativa-: Las vialidades; el alumbrado público, la semaforización y equipamiento para seguridad pública; los parques, jardines, deportivos y camellones; las instituciones educativas oficiales; los inmuebles destinados al funcionamiento de la administración pública municipal para la prestación de funciones y servicios públicos; el equipamiento y redes de agua, drenaje y saneamiento (en las que puede actuar en coordinación con el Organismo Odapas).
Podrá implementar programas de apoyo a la comunidad para la ejecución de obras y acciones mediante la participación corresponsable de la ciudadanía a través de la aportación de mano de obra, materiales o cualquier otro tipo de colaboración con el gobierno municipal y convenir con instituciones públicas o contratar con la iniciativa privada la realización de estudios técnicos que permitan eficientar la ejecución de las obras y la prestación de los servicios a su cargo. Su titular será denominado “Directora o Director General de Obras Públicas” y tendrá a su cargo las siguientes áreas administrativas: 
I. Dirección General 
a) Subdirección General de Obras Públicas 
1. Departamento de Ejecución y Control. 
2. Departamento de Proyectos y Precios Unitarios 
3. Departamento de Concursos y Contratos 
II. Subdirección de Rehabilitación y Mantenimiento de Vialidades a) Departamento de Maquinaria y Equipo. 
III. Subdirección de Alumbrado Público y Semaforización. a Departamento de Gestión Administrativa e Informática
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es dable considerar que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado existen áreas administrativas que pudieron realizar acciones de coordinación o comunicación con Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), en aras de dar seguimiento y vigilancia a los proyectos que se pactaron en los convenios celebrados en el ejercicio fiscal 2021; las cuales de manera enunciativa mas no limitativa pueden ser la Secretaría del Ayuntamiento, la Sindicatura; ya que participaron en la celebración de los convenios; o bien, la Tesorería Municipal para conocer y gestionar de los recursos públicos y la contrataciones correspondientes; y la Dirección General de Obras Públicas que pudieron ejecutar los proyectos. 

Por tanto, se aprecia que el Sujeto Obligado no hizo la búsqueda de la información en todas las áreas competentes, por lo que desatendió lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
(Énfasis añadido)

En atención al artículo en cita, los Titulares de las Unidades de Transparencia deberán turnar la solicitud de información a todas las áreas que puedan ser competentes para conocer o generar la información; cuestión que no tuvo lugar para el caso que nos ocupa; por tanto, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable a fin de remitir la información solicitada.

De igual forma es de señalar que el Sujeto Obligado cuenta con la competencia para documentar todo ejercicio de sus competencias o atribuciones, lo anterior de conformidad el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a la letra reza:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Derivado del artículo en cita, se puede advertir que todo acto que derive del ejercicio de sus facultades debe ser documentado, de igual forma todo este tipo de documentación constituye información pública, en razón del artículo 4 del mismo ordenamiento legal.

En atención a todo lo antes expuesto, es dable concluir que los motivos de inconformidad planteados por el Particular resultan fundados y es procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de las documentales en las que conste la comunicación entre Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y el Sujeto Obligado, en los términos antes expuestos. 

No se omite precisar, que para el caso de que la documentación, cuente con datos personales el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Versión pública.

Es preciso resaltar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema y derivado del análisis a los documentos que pueden dar cuenta de la información, se aprecia que son documentos que contienen información susceptible de clasificarse por considerarse información confidencial y otra pública, por lo que se analizaran de forma enunciativa mas no limitativa; el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas y proveedores, Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, y la fecha y hora de certificación, correos electrónicos personales y teléfono particular.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas y proveedores. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas que no realizaron contrataciones de contraprestaciones con el Sujeto Obligado, es información confidencial, sin embargo, para el caso específico de proveedores, la información debe ser pública, pues permite garantizar el cumplimiento de obligaciones fiscales de la persona que recibió recursos públicos, por tanto dicho dato no puede ser clasificado, pues su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas. 

Por lo que el RFC de los proveedores de algún servicio o producto, deberá ser público ya que no actualiza el supuesto jurídico 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya sean personas físicas o jurídico colectivas.

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, y la fecha y hora de certificación.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
· Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
· Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
· Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
· Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de descripción correspondiente tomando como clave de descripción al otro número de la pareja.

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional electoral (página electrónica https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf), en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Finalmente, por lo que hace a la fecha y hora de certificación, este Instituto no advierte la manera en que precisar el momento en el cual se certificó el Comprobante Fiscal Digital por Internet, pudiera dar cuenta de datos personales o dar acceso a estos, pues únicamente específica el momento exacto en el que se autorizó dicha factura; es decir, el día y hora exacta; por lo que, de la misma manera no actualiza la causal de clasificación señalada en el párrafo anterior.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

Por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono particular.

El número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, el número contacto, permite localizar de manera privada a las personas físicas o servidores públicos; por lo que, la titularidad corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SÉPTIMO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico; la documentación que dé cuenta de lo solicitado; en su caso en versión pública. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó darle la razón en virtud, de que sus motivos de inconformidad son fundados, ya que el Sujeto Obligado debió remitir las documentales en las que consten las comunicaciones entre el Ayuntamiento y SEDATU.

Además de que, el Sujeto Obligado no hizo la búsqueda en otras áreas que pueden conocer de la información; por lo que se ordenó que hiciera la búsqueda y remitiera la documentación correspondiente. 

Asimismo, es de indicarle, que para el caso de que la información que se ordena tenga datos personales confidenciales; el Sujeto Obligado le deberá entregar la documentación en versión pública y el acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAR la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tecámac, a la solicitud de información 00096/TECAMAC/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06846/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tecámac a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico; previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública; los documentos que den cuenta de las comunicaciones sostenidas entre la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y el Sujeto Obligado, durante la ejecución de los proyectos realizados en el municipio en el año 2021.

Para el caso de requerir la versión pública, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I, y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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calendarizar subsidios federales hasta por un total de $250,709,856.42 (doscientos cincuenta y un

millones setecientos nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 42/100 M.N.:

Municipio Proyecto
1| Tecamac Construccion de Escuela Preparatoria No. 37 en
san Lucas Xoloc. $38,730,385.00
2, Tecamac Construccion de Plaza Civica San Lucas Xoloc. 650748112
Tecamac Construccion de Parque Lineal en los Héroes
Tecamac. $72.610,058.71
4| Tecsmac Construccién de Agora *Aranjuez". $42,982.05627
Tecamac Construccién de Centro de Desarrollo Comunitario
y Parque en Fraccionamiento Santa Cruz. $12.692.489.45
| Tecamac Construccion de Escuela Primaria *Primeras Luces
L del Progreso". $43,889,087.65

Este programa es piiblico, ajeno a cualquier partido politico, Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos
en el programa.
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DESARROLLO TERRITORIAL

Municipio Tecamac/Estado de México.

Convenio de Coordinacién Especifico
CCE/UAPIEP/019/2021

Renovacién del Centro Histérico y Entorno Urbano
de San Lucas Xoloc. $33,298300.22
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